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AVISO DE CONVOCATORIA A UNA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS  

 
Dado que en la junta general extraordinaria de accionistas de la Sociedad celebrada el 2 de 
diciembre de 2016 no pudo deliberarse con validez sobre el orden del día, al no existir cuórum, y 
dado que la junta general extraordinaria de accionistas de la Sociedad que iba a celebrarse el 23 
de diciembre de 2016 no pudo convocarse debidamente, por el presente se convoca a los 
accionistas a asistir a la junta general extraordinaria en segunda convocatoria el 19 de enero de 
2017 a las 9:00 (hora de Luxemburgo) o cualquier aplazamiento de la misma, al objeto de 
deliberar y votar sobre el siguiente orden del día: 
 

ORDEN DEL DÍA 
 
Modificación de los estatutos de la Sociedad (los «Estatutos»), con efecto a partir de la fecha de 
la junta general de accionistas de la Sociedad en la que se aprueben estos cambios, al objeto de, 
entre otras cosas: 
 
- modificar el nombre de la sociedad, «CGS FMS», por el de «Global Evolution Funds» y, 

posteriormente, modificar el artículo 1 de los Estatutos y el apartado «Título preliminar – 
Definiciones» de los Estatutos; 

 
- modificar los artículos 7 y 25 de los Estatutos para permitir que la Sociedad emita acciones 

no físicas y certificados globales de acciones de acuerdo con las condiciones que estipula la 
ley;  

 
- modificar el artículo 24.6 de los Estatutos para aclarar que cada acción de cualquier clase de 

acciones/compartimento de la Sociedad (independientemente del valor de inventario neto 
por acción de la clase que corresponda) tendrá derecho a un voto; 

 
- modificar algunas definiciones del apartado «Título preliminar – Definiciones»; y 

 
- realizar actualizaciones de carácter general y otras modificaciones de carácter menor en los 

Estatutos (como la numeración de determinados artículos). 
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En el domicilio social de la Sociedad se encuentra disponible, previa solicitud, un borrador de los 
Estatutos revisados con todos los cambios. 
 
Se comunica a los accionistas que no se exigirá cuórum para poder deliberar y votar con validez 
sobre el orden del día. Los acuerdos se adoptarán en caso de ser aprobados por una mayoría de dos 
tercios de los votos emitidos. Los votos emitidos no incluirán los votos inherentes a acciones cuyos 
accionistas no hayan participado en la votación, se hayan abstenido o hayan remitido un voto en 
blanco o nulo.  
 
Los accionistas podrán votar en persona o por delegación. 
 
A no ser que se revoquen expresamente, siguen siendo válidos los formularios de delegación ya 
recibidos para las juntas generales extraordinarias, una celebrada el 2 de diciembre de 2016 y otra 
prevista inicialmente para el 23 de diciembre de 2016, respectivamente, siguen siendo válidos. 
 
Los formularios de delegación se encuentran en el domicilio social de la Sociedad mediante 
solicitud. 
 
Para ser válido, este formulario deberá cumplimentarse, fecharse, firmarse y remitirse debidamente 
por correo al domicilio social de la Sociedad, 2-4, rue Eugène Ruppert, L-2453 Luxemburgo, antes 
del 18:00 (hora de Luxemburgo) el 17 de enero de 2017 a la atención de Domiciliary Services o por 
fax a +352 24 52 4204 tras lo cual se remitirá por correo.  
 
Atentamente, 
 
El Consejo de administración. 
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